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Bogotá, D. C., 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE  
Secretario General de Organismo de Control 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
eaponte@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 # 28ª – 41 
Ciudad. 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 326 de 2026 
Tema: Avances y retos de la implementación de las metas del Plan de Desarrollo Bogotá 
Camina Segura, 2024 - 2027. 
Radicado Concejo: 2026EE4801.  
Radicados SDDE: 2026ER0007167.  
 
  
Respetado doctor Aponte, 
 
De conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 651 de 2025, que 
establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar 
y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, atentamente emitimos respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la 
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá 
camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 
  
R/ En cuanto al Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo, de acuerdo con la 
información reportada en el Sistema de Seguimiento al Plan Distrital de Desarrollo-
SEGPLAN-, con corte oficial a 31 de diciembre de 2025, solo la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico cuenta con un proyecto de inversión (8157) que presenta rezagos en 
cuatro metas, de acuerdo con la programación establecida, como se muestra a 
continuación: 
 

Meta Plan   
Avance Plan de Desarrollo 

(*) 
Avance indicadores 

intermedios(**) 

8157. Aumentar el nivel de productividad para 
1053 Empresa(s) mediante el desarrollo de 
alianzas estratégicas que conlleven al 

5,70% 

805 empresas cuentan con 
medición del índice de 
productividad en el 
momento inicial  
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desarrollo de capacidades para la gestión de 
procesos de aceleración y sofisticación 

8157. Fortalecer 3500 Empresa(s) del tejido 
empresarial de la ciudad con temas de 
capacidades empresariales y desarrollo 
tecnológico 

14,00% 
4.375 empresas con 
caracterización a través del 
DIME(***) 

8157. Generar acciones para el acceso a 
mecanismos de financiación para 2000 
Empresa(s) y/o unidades productivas con el 
fin de impulsar su productividad 

12,75% 
512 empresas con 
caracterización a través del 
DIME 

8157 Implementar en 200 Empresa(s) 
esquemas de producción en horarios no 
convencionales 

7,00% 
512 empresas con 
caracterización a través del 
DIME 

(*) Fuente: Secretaría Distrital de Planeación / Corte: 31 de diciembre de 2025. 
(**) Fuente: Secretaría Distrital de Desarrollo Economico - Indicadores intermedios / Corte: 31 de diciembre de 2025. 
(***) DIME-Diagnóstico de Madurez Empresarial   

 

Al respecto, es importante señalar que, las metas se ejecutan en el marco de la ruta de 
fortalecimiento empresarial, la cual busca fortalecer la capacidad de innovación, 
productividad e internacionalización del tejido empresarial de Bogotá Región, para acceder 
a mercados locales, regionales e internacionales. Para esto, se prevén intervenciones a 
empresas por etapas, esto es, diagnóstico, fortalecimiento, financiamiento y conexión a 
mercados.  Esta secuencia y su resultado y reporte de meta sólo es posible una vez las 
empresas beneficiarias finalizan la respectiva etapa. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante precisar que los avances acumulados no 
representan el resultado definitivo, toda vez que la ruta de intervención se encuentra en 
fase de ejecución. Al respecto, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha 
implementado indicadores intermedios que reflejan hitos significativos en las etapas de la 
ruta, a partir de los cuales se realiza el monitoreo constante de la trayectoria hacia el 
cumplimiento de las metas.  
 

De otro lado, a continuación se presenta la gestión que viene realizando la entidad para 
alcanzar el cumplimiento de las metas propuestas a 2027, derivadas del proyecto de 
inversión 8157: Mejoramiento de las capacidades de innovación, productividad e 
internacionalización del tejido empresarial de Bogotá Región para acceder a mercados 
locales, regionales e internacionales. Bogotá D.C. 

Valga mencionar que, la dinámica de avance de estas metas responde, principalmente, a 
la actualización de las metas físicas programadas para la vigencia 2025, orientada a ampliar 
el impacto y alcance del proyecto, particularmente en los componentes de fortalecimiento y 
acceso a mecanismos de financiación.  

El cumplimiento de las metas de fortalecimiento empresarial, aumento de la productividad 
e implementación de esquemas de producción en horarios no convencionales, responde a 
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procesos continuos de fortalecimiento, implementación, evaluación y posterior medición de 
resultados, así como a la adopción progresiva de los esquemas por parte de las empresas.   
 
En ese sentido, estas iniciativas se encuentran en ejecución, en fase de desarrollo y 
consolidación de resultados, los cuales serán reportados conforme al avance de su 
implementación. 

Con el fin de optimizar la ejecución, se han definido e implementado las siguientes medidas: 

● Apertura anticipada de convocatorias: Se desarrollará el lanzamiento temprano de 
las convocatorias, especialmente en el componente de fortalecimiento empresarial. 
Esto responde a los tiempos requeridos para ejecutar la ruta de fortalecimiento 
empresarial, garantizando así que las empresas reciban la formación y 
acompañamiento técnico de manera oportuna.  
 

● Ajustes en la estructuración técnica de los programas y en la parrilla de intervención 
de los operadores, orientados a mejorar la pertinencia de la oferta y los tiempos de 
ejecución. Asimismo, se han fortalecido las estrategias de divulgación, focalización 
y acompañamiento a operadores y empresas para mitigar contingencias operativas. 

De esta manera, se evidencia que estas acciones contribuyen al avance en el cumplimiento 
de las metas, en coherencia con la programación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá 
Camina Segura 2024–2027. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ FUENTES ORTEGA 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) 
 

 NOMBRE - CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró Lady Sorani Layton Linares/ Jefe Oficina Asesora de Planeación 2026IE0005109 

Consolidó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho CQC 

Revisó  Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó José Fuentes Ortega/ Secretario Distrital de Desarrollo Económico (E) JFO 
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